
RESOLUCTÓN CS No 03312023

UNI!/ERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón ico: c,,nsejo.superior@unsa.edu. ar

"1983-2023 40 años de democrac¡a en Argentina"

SALTA, 10 de MARZO de 2023

Expediente No 23.005/23

VISTO los ¡nstruclivos para la liquidación de los salar¡os del Personal Docente y del
Personal Docente Preun¡versitario (resultante del Acta Acuerdo de fecha 22 de diciembre de
2022) establecidos para el mes de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que dicho ¡nstruct¡vo es resultante del Acta Paritaria realizadas entre el Ministerio de
Educación, el Consejo Universitario Nacional (ClN) y CONADU, FEDUN, CTERA y otros
grem¡os docentes.

Que de acuerdo al instructivo de referencia se estableció para el mes de enero de 2023
modificaciones de las escalas salar¡ales correspondiente al Personal Docente de esla Casa de
Estudios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL ha elaborado las nuevas Escalas de
Sueldos correspondientes para el mes de enero 2023.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comis¡ón de Hacienda, mediante Oespacho No

04t23.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de ma|-¿o de 2023l.

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Aprobar la aplicación en esta Un¡vers¡dad Nacional de lo§ lineamientos
contenidos en el lnstructivo Salar¡al g¡rado por la Dirección Nacional de Presupuesto e
lnformación Un¡vers¡tar¡a - Secretaria de Polít¡cas Universitarias - Min¡sterio de Educación de la
Nación resultante de los Acuerdos Salariales celebrados entre el Ministerio de Educación, el
Consejo lnteruniversitario Nacional (ClN) y CONADU, FEDUN, CTERA y otros gremios docentes,
de fecha 22 de dic¡embre de 2022, con efecto en las liquidac¡ones salariales del mes de ENERO
del Año 2023.

ARTÍCULO 2o.-.Dejase establecido que a través de Rectorado de esta Universidad se emitirá el
acto administrativo correspondiente a la aprobación de las escalas salariales correspondiente al
mes que comprende al instruc{¡vo citado en el articulo anterior, observándose la aplicación
correlativa de la Resolución CS N" 455/201 1.

ARTICULO 3o.- Establecer que el ANEXO A forma parte de la presente Resolución

ARTICULO 40.- Comunicar a: Facultades, Sedes Regionales, Secretarias. Cumpl¡do siga a la
Direcc¡ón General de Personal para su toma de razón y demás efectos. Publicar en el boletín
oficial de esta Universidad
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS N.033 / 2023

ANEXO A
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